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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.222/20
“Autorización Excepcional – Sra. López Conde”

VISTO:

  La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, la Ordenanza N° 549/09 “Código de Edificación y Urbanismo de Tanti”, la nota presentada por la señora Gloria López Conde  Y; 
CONSIDERANDO:

                                          Que en la nota mencionada la Sra. López Gloria Conde solicita   a este Cuerpo, la autorización para lograr la aprobación de los planos del inmueble designado 34-02-012-051de su propiedad. 

                                         Que del informe de obras surge que en el año 2015 se realizo la ultima presentación de planos referido a ese inmueble, los cuales están visados y presentan varias observaciones.  

                                      Que del Informe del Ingeniero Civil  Rogelio Torres, surge que cuenta con línea de ribera aprobada por la dirección de agua y saneamiento. 

                                      Que la Señora López Conde necesita  la aprobación de planos, para obtener posteriormente la habilitación comercial del inmueble. 

                                    Que en el marco de la Pandemia, este Cuerpo considera darle a la Señora López Conde la posibilidad de explotar comercialmente el inmueble mencionado.

                                    Por todo lo expuesto;  y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º: No dar lugar  a lo solicitado por la Señora Gloria López Conde, con respecto a la aprobación de los planos.

Artículo 2º: Autorizar en forma excepcional a la peticionante la explotación comercial del inmueble designado catastralmente como 34-02-012-051. Dicha autorización caducara en el mes de abril 2021, contemplando los meses de temporada estival.

Articulo 3º: La señora López Conde tendrá un plazo de seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ordenanza,  para regularizar las observaciones  visadas en el plano y obtener aprobación y como consecuencia la habitación comercial del inmueble. 
Articulo 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 09/09/20
S/Acta Nº  14/20

